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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

Publicación Bases y convocatoria para 1 plaza de Oficial de la 
Policía Local por promoción interna, mediante concurso-oposición 
Publicación Bases y convocatoria para 1 plaza de Oficial de la Policía Local por promoción interna 

 

 El Concejal Delegado de Presidencia, Personal y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada) 
 
HACE SABER: 
 
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2024 ha adoptado el siguiente 
acuerdo (punto 6). 
 
Aprobación de las bases y convocatoria de una plaza de Oficial de la Policía Local por promoción interna (expediente 
2024 12 24000279). 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS. 
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el procedimiento de concurso-
oposición por promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias, puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión 
ordinaria de 7 de noviembre de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, número 217, de 15 
de noviembre de 2023. 
 

1.2.- La plaza citada se encuentra adscrita a la escala Básica, conforme determina el artículo 23 de la Ley 
6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, encuadrada en el Subgrupo C1, de acuerdo con la disposición 
transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, dotada con las retribuciones básicas y complementarias que le 
corresponden.  
 
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de 
Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios 
de los cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local 
(modificada por la  Orden de 31 de marzo de 2008), Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, en la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
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disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, la Ley 5 /2023, de 7 de junio, de 
la Función Pública de Andalucía, así como las bases de la presente convocatoria. 

 
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de 
que termine el último día de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante el proceso selectivo los siguientes 
requisitos: 
 

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera en el Cuerpo de 
la Policía Local del Ayuntamiento de Las Gabias, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira. 
 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo. 
 

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Técnico de Formación Profesional de II Grado o 
equivalente, (deberá acreditarse la equivalencia). 
 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución 
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 
 
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o escuelas de Policía de las corporaciones locales. 
 
4.- SOLICITUDES 
 

4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante 
un anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de 
la convocatoria. 

 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

4.3.  De acuerdo con lo establecido en los arts.14.2 y 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación de 
la solicitud de quienes deseen participar en el proceso selectivo habrá de hacerse preferentemente por medios 
electrónicos, bien a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Gabias o bien en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de dicha Ley." 

 
4.4. A la solicitud que deberá formalizarse en el modelo establecido como Anexo III de estas Bases, se 

acompañarán los siguientes documentos:    
 
a) El resguardo de pago de la cantidad de 33 euros para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la tasa 

por derecho de examen establecida en la ordenanza Fiscal número 17 del Ayuntamiento de Las Gabias. El ingreso se 
realizará en alguna de las siguientes cuentas de con la indicación “Pruebas selectivas para el puesto de Oficial de la 
policía local”: 
 

-ES76 3023 0072 33 0720005305 de CAJA RURAL DE GRANADA 
-ES12 2100 4559 94 0200000249 de CAIXABANK 
-ES71 2103 0924 46 0030000386 de UNICAJA 
-ES11 0049 4445 43 2410007379 de BANCO SANTANDER.  
-ES06 0182 5695 84 0200180624 de BBVA 
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Por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 17 reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Las Gabias (artículo 3.2), estarán exentas del pago de la tasa quienes se encuentren en la siguiente 
circunstancia: 
 

- Los miembros de familia numerosa de categoría especial. La acreditación de la condición de familia numerosa 
se deberá presentar anexa a la solicitud con la copia del título de familia numerosa actualizado. 

 
b) Documentos que acrediten los méritos a valorar en la fase de concurso. La documentación acreditativa de los 

méritos cuya valoración soliciten los aspirantes en la fase de concurso, se deberá presentar mediante copia simple, 
numerada y ordenada, conforme a los bloques del baremo que establece la base 9.1.  

 
4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos, como máximo, a la fecha en que expire el plazo 

de presentación de instancias.  
 
5. LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 
 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/) 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día  siguiente de la resolución para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, según 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

dictada por el órgano competente por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/). 
 
En dicha resolución se indicará igualmente el lugar, día y hora de la realización del único ejercicio de la fase oposición. 
 

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra V, según lo 
establecido en la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado (BOE 31 de Julio 2024) de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo. 
 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de 
admitidos, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa. 
 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes miembros: 

 
- Presidente: Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 

TREBEP.  
     

- Secretario: Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP.  

 
- Vocales: Cuatro titulares y cuatro suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del 

artículo 60 TREBEP. 
 

La composición del Tribunal calificador se publicará, conjunta o separadamente de cualquiera de los actos de 
publicación obligatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
1

2
P

ág
in

a 
80

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
19

60
21

N
º 

19
6 

- 
m

ié
rc

ol
es

 0
9 

de
 o

ct
ub

re
 d

e 
20

24



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

No podrán formar parte del tribunal: El personal de elección o de designación política, los/las funcionarios/as 
interinos/as y el personal eventual. 

 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 

cuenta de nadie. 
 
Los/las vocales del tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 

exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
 
Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 
 
El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores/as técnicos/as, 

con voz y sin voto, los/las cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del/de la Presidente/a, dos vocalías y el/la Secretario/a. 
 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 
 
Los/las miembros/as del tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/las aspirantes podrán promover la 

recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón del 

Servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal se clasifica en la categoría segunda. 
 
La composición del órgano de selección deberá ajustarse al principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en los términos de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las 

que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio del Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento ( http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/). 
 
7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 
7.1. El comienzo de la fase de concurso, así como el día, hora y lugar del único ejercicio de la fase de oposición 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el siguiente 
enlace http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision definitiva/. 

    
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que 

obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán. en el  Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el 
siguiente enlace http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/. 

 
Desde la finalización de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días. 
 

8. LLAMAMIENTOS. 
  
Los aspirantes serán convocados para la fase oposición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 

comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.  
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 

deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir. 
  

9. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 
 

9.1. Primera fase: 
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La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición.  
 
Concurso. - Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados 

y justificados por los/las aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de 
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos no podrá ser superior al 30% de la puntuación máxima prevista 
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los/las participantes en el concurso según la 
puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido. 
El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el anexo de la Orden de 30 de noviembre 
de 2020 por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el ANEXO I de las presentes bases. 
 

La publicación de la valoración de la fase de concurso se realizará en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/). Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, 
contados desde el día siguiente al de su publicación, para formular alegaciones a la misma, sin que sea admisible la 
presentación de nuevos documentos por parte de los aspirantes en esta fase.  

La publicación de la valoración definitiva de la fase de concurso, resolviendo las alegaciones presentadas, se 
realizará en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/), sin que la misma sea recurrible de forma independiente. 
 

9.2. Segunda fase: 
 

Oposición. - La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de dos partes: 
 
9.2.1. Examen teórico:  
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los candidatos. 
Consistirá en contestar un cuestionario de 75 preguntas, con tres respuestas alternativas. Las respuestas en blanco, 
las erróneas y/o las respuestas incorrectamente cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) no serán 
penalizadas en la calificación del ejercicio. 
 
El examen será elaborado y aprobado por el tribunal momentos antes de su realización, del temario de la convocatoria 
establecido en la orden de la Consejería 
de Gobernación de 22 de diciembre de 2003 y que se relaciona al final de las presentes bases.  
 
La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los/las aspirantes alcanzar 
como mínimo 5 puntos para superarlo y no ser excluidos/as de la convocatoria. 
 
9.2.2. Examen Práctico: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los/las candidatos/as. Consistirá en 
desarrollar por escrito la resolución de un caso práctico, 
cuyo contenido estará relacionado con el temario, elaborado por el tribunal momentos antes de su realización. 
 
Posteriormente serán convocados/as para que lean ante el tribunal el examen práctico realizado, el cual podrá hacerle 
las preguntas o requerir las aclaraciones que estime convenientes para contrastar sus conocimientos y la adaptación 
profesional del/de la aspirante al puesto de trabajo. 
 
La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo el/ la aspirante alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para superarlo, quedando excluidos/as de la convocatoria los/las aspirantes que no alcancen dicha 
puntuación. 
 
El tiempo para la realización de los dos ejercicios será de 120 minutos máximo para el primer ejercicio y 120 minutos 
para el segundo ejercicio, debiendo dejar un periodo de 30 minutos desde que el/la último/a aspirante termine el primer 
ejercicio para el comienzo del segundo. 
 
La calificación final, será la suma de la puntuación del examen teórico y del examen práctico, dividida por 2. 
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El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el anonimato en el proceso de corrección de los 
ejercicios realizados por los/las aspirantes, siendo los ejercicios custodiados por el Secretario/a del tribunal. 
 

 
Tras la realización de la única prueba, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/) , el 
cuestionario tipo test y la plantilla con carácter provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección, así 
como los criterios de corrección correspondientes al ejercicio práctico. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la misma, para formular sus alegaciones. 
La resolución de las alegaciones, que será motivada, se hará pública por parte del Tribunal con la lista de calificaciones 
provisionales del ejercicio. 
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista de aprobados. 
Tras la publicación de las calificaciones, que tendrán carácter provisional, se abrirá un plazo de cinco días naturales 
para la presentación de alegaciones, que no podrán versar sobre el supuesto práctico, la plantilla, ni las preguntas y 
respuestas del examen. En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, las 
calificaciones se elevarán a definitivas de manera automática. 
 

9.3. Tercera fase: Curso de capacitación  
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

escuelas concertadas o escuelas municipales de Policía Local. 
Se eximirá de realizar el curso de capacitación a quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 

categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales 
de la Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas municipales de la Policía 
Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 6/2023, 
7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, y hubiesen obtenido la correspondiente homologación. 
 
10.- ORDEN DE PRELACIÓN. 

 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 

(supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho 
ejercicio, además de la media obtenida, de las personas que resulten aprobadas. En caso de persistir el empate, se 
decidirá primera parte. 
 
11. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO- OPOSICIÓN. 

 
Una vez terminada las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública en el Tablón de 

Anuncios de este Ayuntamiento y en el siguiente enlace http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-
selectivos-provision definitiva/, la relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las 
calificaciones correspondientes a ambas fases, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento la propuesta del 
aspirante que deberá realizar el correspondiente curso selectivo. 
 

La propuesta no podrá contener un número de personas aspirantes aprobadas superior al número de plazas 
convocadas, siendo nula de pleno derecho si supera este límite. No obstante, lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 61.8, último párrafo, del TREBEP. 
 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el órgano correspondiente en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 
 
12. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

12.1. El/la aspirante que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos: 
 

a) Copia de la titulación académica a que se refiere la base 3.c de la presente convocatoria. 
Los/las aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha base habrán 

de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido. 
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12.2. Si dentro del plazo indicado los/las opositores/as no presentaran la documentación o no reunieran los 

requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados/as alumnos/as para la realización del curso de capacitación, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la solicitud inicial. 
 

12.3. En caso de que algún/a aspirante no hubiera acreditado lo establecido en el párrafo anterior, se realizará 
nombramiento al siguiente de la lista de aprobados/as, para que realice lo establecido en los puntos anteriores, y así 
sucesivamente hasta completar la lista de aprobados. 
 
13. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN 
 

13.1. El órgano competente, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la 
convocatoria, nombrará alumnos/as para la realización del curso de capacitación, a los/las aspirantes propuestos/as 
por el tribunal, con los deberes y derechos. 
 

13.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, escuela 
concertada o Escuela Municipal de Policía Local. 
 

13.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el/la titular de la Alcaldía, debiendo el 
interesado/a incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso. 
 

13.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 
 

13.5. Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la escuela, repetirá el 
curso siguiente, que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 
 
14. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN 
 

13.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o escuela concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva de 
la convocatoria. 
 

El tribunal, a los/las aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media 
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas 
(concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la 
propuesta final al órgano competente, para su nombramiento con funcionario/a de carrera de las plazas convocadas. 
 

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los/las alumnos/as serán nombrados/as funcionarios/as de carrera en la categoría a la que se 
aspira, los/las cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones pública. 
 

13.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las 
fases de concurso oposición y curso de capacitación. 
 
15. NORMAS FINALES. 

 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su 
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última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a 
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 
 

ANEXO I 
BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS 

 
V.A.1. Titulaciones académicas 
 
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado superior en criminología o experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 
 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 
A efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán las reconocidas por el ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos. 
 
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 
 
V.A.2. Antigüedad 
 
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 
 
V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de 
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 
 
V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros cuerpos y fuerzas de seguridad: 
0,10 puntos. 
 
V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros cuerpos de las 
administraciones públicas: 0,05 puntos. 
 
Puntuación máxima del apartado V.A.2: 4,00 puntos. 
 
V.A.3. Formación y docencia 
 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del acuerdo de 
formación continua de las administraciones públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece: 
V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valorarán con la tercera parte.  
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No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los cuerpos y fuerzas de seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones 
del apartado V.A.1 de la presente orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 
 
V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones 
 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, se valorará a razón de: 
 
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos 
distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, solo se valorarán 
si se acreditan las horas lectivas impartidas.  
 
Las publicaciones y ponencias se valorarán 
cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de: 1,00 punto. 
 
Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos. 
 
V.A.4. Otros méritos 
 
V.A.4.1. Por la pertenencia a la orden al mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de oro: 3 puntos.  
Medalla de plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto. 
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
 
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la medalla al mérito de la Policía Local del municipio o, en su caso, con la 
medalla del municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
V.A.4.3. Haber sido recompensado con medalla o cruz con distintivo rojo al mérito de un cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 
V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos. 
 
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 
 

ANEXO II. TEMARIO 
 

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna modificación, 
ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en 
el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

 
TEMA 1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa 
y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución. 
 
TEMA 2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición 
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la 
sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 
 
TEMA 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
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Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión. 
 
TEMA 4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo. 
 
TEMA 5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El 
municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. a provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales. 
 
TEMA 6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
 
TEMA 7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 
 
TEMA 8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. 
Situaciones administrativas. 
 
TEMA 9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias. 
 
TEMA 10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
 
TEMA 11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención 
y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 
 
TEMA 12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 
 
TEMA 13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
 
TEMA 14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. 
Grados de perfección del delito. 
 
TEMA 15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
 
TEMA 16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 
 
TEMA 17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
 
TEMA 18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 
 
TEMA 19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas. 
 
TEMA 20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio. 
 
TEMA 21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su 
gravedad: graves, menos graves y leves. 
 
TEMA 22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 
 
TEMA 23. Detención: concepto, clases, y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”. 
 
TEMA 24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales. 
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TEMA 25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. 
Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales. 
 
TEMA 26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones 
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
 
TEMA 27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 
 
TEMA 28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. 
 
TEMA 29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
 
TEMA 30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica. 
 
TEMA 31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural 
 
TEMA 32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural. 
 
TEMA 33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad, 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia 
contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas. 
 
TEMA 34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del mando; relación con 
subordinados; técnicas de dirección y reuniones. 
 
TEMA 35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. Sentido ético de la prevención y la represión. 
Deontología policial. Normas que la establecen. 
 

ANEXO III. MODELO DE SOLICITUD 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OFICIAL POLICÍA LOCAL CONVOCADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (OEP 2023) 

PLAZA CONVOCADA:  OFICIAL POLICIA LOCAL 

CONVOCATORIA: B.O.P. NÚMERO                        DE FECHA: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad: 

FORMA DE NOTIFICACIÓN:      ELECTRÓNICA                                    PAPEL 

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel) 

Población: Código Postal: 

Teléfono:  Correo Electrónico:(Obligatorio si opta por la notificación electrónica) 
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El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara 

que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
Las Gabias, a _____ de ______________ de _____ 

FIRMA 
 

SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 
Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que el Ayuntamiento de Las Gabias incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales 
y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas Administraciones Públicas que fueran 
las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación diríjase por escrito 
a esta Administración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. 
Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando 
tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones Públicas que sean necesarios. 
 

 

Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Granada, según lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
La interposición del recurso potestativo de reposición impide la presentación del recurso contencioso administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 
 Asimismo, la interposición del mencionado 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

        Fotocopia de los méritos para la fase concurso.    
  El resguardo de pago de la cantidad de 33,00 euros de la tasa por derecho de examen o documento 
acreditativo de su exención. 
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